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Serán •nscritores feraoso» á U GOÍÍ/O todo» 

loa pueblos del Archipiélago erigidos civilment» 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

prorincias. 

(Xeal ¿raen 04 M6 dt Sttientbre de rSói.) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreta de 20 Febrero de i86r.) 

Parte militar 

de 7 Diciembre 
GOBIERNO MILITAR 

¡¡ervicio de la Plaza para el dia 
de 1895, 

parada y vigilancia: los Cuerpos de la Quar-
ijicíón. — Jefe de die, Sr. Comandante de Artillería, 
D. Emilio Moreno Castro. —Imaginaria, otro del 
12, D. Aniceto Giménez Romero,—Hospital y pro-
yisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Vigilancia de á 
pié, Artillería 3.er Tenieote. —Paseo de enfermos, 

provinc* provisional n ú m . 2.— Música en la Luneta, n o 70. 
De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar

gento Mayor, Vicente Villas Vi tón . y I 

3sen;e a 
cor,::;:¡; 
de! Anuncios oficiales. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MANILA 
Hallándose deposit-ido en ei Tribunal de Caloocín 

le esta provincia un caballo y una yegua de pelos 
moro y castaño, respectivamente, se anuncia al pú 

por-sáBlico para que, ias personas qua se crean con de-
|nci3 ó fechos á dichos afúmales, se presenten á reclamar-

los en esta Secretaría con los documentos justifica
tivos de su propiedad en el término de 10 dias?; e ; 

deMJ5 I1 inteligencia que de no hacerlo así dentro del tér-
IÍDO señalado, so procederá á lo que hubiera lugar. 

- Manila 3 de Diciembre de 1895.—Ricardo Díaz. 

; DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
T1^ Negociado de Obras públicas. 

El BACDQO. Ó lamo. í>r. Director general por 
ícuerdo de 26 del presente mes, ha tenido á bien 
Aponer que el dia 7 de Enero á las diez de su 
Mana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
t̂a Dirección general subasta pública para contra

er las obras de construcción de un edificio para 
«scueia Normal Superior de niñas de estas Islas, 
"o el tipo en progresión degcendente de pesos 
S.béO'OS con entera sujeción al pliego de con

diciones que se inserta á continuación. 
I Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
Wblicos del expresado centro directivo, sito en la 
Jísa túm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramurot) 

«as proposiciones deberán ser presentadas en plie* 
S0s cerrados y extendidas en papel del sello lO.o, 

pompañando por separado el depósito provisional, 
i'endo rechazadas las que no están arregladas en 

f"1 Mo al siguiente 

\ MODELO D E PROPOSICION 
[ Don vecino de con 

e(1ula penonal de . . . . clase núm ex-
Wda por la Administración de Hadenda pública 
1 ' • en . . . , de de 
le año, enterado del anuncio publicado por la Di
cción general de Administración Ovil, publicado 

^ â Gaceta de esta capital fecha . . . . del mes 
^ • último, de la Instrncción de subastas 
le 27 de Marzo de J869 y de los requisitos que 
^ eXigen para la adjudicación en pública subasta de 

^ se expresará la clase de obras de que se trata) 

Ve; 

u i 
• > 

y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, 
se compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs (aqní el importe en letra.) 

Manila, . . . de de 18. . . 

PJego de condiciones administrativas pata la con
trata de las obras de construcción de un edi
ficio para Escuela Normal Superior de niñas de 
estas Islas, bajo el tipo en progresión descen
dente de 252.549 pesos, 8 céntimos. 

Artículo l.o En la ejecución por contrata de 
las expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto 
de 11 de Junio de 1886. hecho extensivo á estas 
Islas por Real órden de 27 de Abril de 1888, y 
del de las facultativas aprobadas por el Excmo. Se
ñor Gobernador general en acuerdo de 27 de Sep
tiembre último, las prescripciones administrativas y 
económicas de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó sean pfd. 5050 98, cuya carta de pago acom
pañará, si bien separadamente, al pliego de licita
ción, el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
se expresa, 

Art. 3 .0 El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudicació i 
del remate, para constituir la fianza definitiva y 
formalizar la escritura de contrata. 

Art. 4.0 L a fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende á pfs. 5.050 98 y además 
del 10 p g que se le descontará de cada uno de 
los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional, de que trata el aníeulo 2.o llegue 
á la cantidad importe igual á la cécima parte del 
presupuesto de contrata, 6 sea la suma de 25.254 
pesos 90 céntimos que constituirá la fianza defini
tiva. A este fio, en el momento de la adjudicación 
de la contrata, el contratista endosará á la órden 
de la Dirección general de Administración Civil, 
la carta de pago del depósito provisional, expre* 
sendo el objeto á que se destina. 

Art. 5.o E l contratista tendrá derecho á que 
mensuaimente se le pague el importe dé la obra que 
vaya ejecutando, con arregio á certificación del In
geniero; sí dentro de los 2 meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecu
tada dada por el Ingeniero, no se verificára el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de 
abono al citado contratista, el 6 p g anual desde el 
dia en que termine el referido plazo de 2 mese?. 

Art. 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera certi
ficación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclama

ción contra esta clase de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Manila, 29 de Noviembre de 1 8 9 5 . - E l Jefe de 
la Sección de Fomento, J . D. de la Cortina. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
c Proposición para la adjudicación de las obras de 

. pfs. 

cSOCIEDAD D E LOS T E L E F O N O S D E MANILA.. 
Balance del mes de Noviembre de 1895 

Activo: 
Red telefónica 
Fianza al Estado 
Mobiliario 
Almacén. 
Deudores y Acreedores. 
Caja de Depósitos al interés del 

p3 anual. 
Ceja. 

Títulos en Depósito necesario. 

Pasivo: 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
Fondo de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos. 
Intereses y descuentos. 
Quebrantos y beneficios. 
Explotación. 

I2ü4l9'0f t 
6000' * 
1431 62 

14883 "59 
5442'92 

50004 » 
10506 07 
9400' » 

pfs 173086 26 

pfs. 130400' » 
9600' . 
4154 21 

120l86 
2636 03 
9400' > 

54'80 
72' » 

16648 36 

pfs. 1730X6 26 

Manila, 29 de Noviembre de 1895.—El Contador, 
Agapito Javier.=V.o B.o, E l Director, Evaristo Batlle. 

E l Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Línea Bisayas núm. 72. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. general Subinspector de las Armas ge
nerales de este Distrito, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en el Cuartel de la L u 
neta el dia 30 del actual á las nueve en ponto de 
EU mañana, ai objeto de contratar los zapatos que 
pueda necesitar el Regimiento durante un año, á 
contar desde su aprobación, ante la Junta econó
mica de dicho Cuerpo y bajo su presidencia, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la primera oficina de! Regimiento, Pa
bellón fcúm. 6, de 8 á 12 de la mañana y de 4 á 6 
de la tarde, de todos los dias no festivos. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañados de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 6 de Diciembre de 1895.—El Teniente 
Coionel primer Jefe, Francisco Ortiz. 

Pliego de condiciones para contratar en pública li
citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula los efectos que en la primera base se 
consignan. 
I . a E l objeto de este contrato es la construcción 

y entrega á este Regimiento de los zapatos que 
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pueda necesitar dorante no año, á contar desde la 
aprobación de esta acta, al precio de pfs. I150 par. 

2. a Para la cooetrucción de dicho calzado, se su
jetará el contratista en cuanto á su confeccióo, clase 
y dimensiones al modelo sellado que se halla de 
manifiesto en el almacén del Cuerpo. 

3. a Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar, por medio de la cédula per
sonal. 

4 a L a subasta se verificará en esta Plaza el 
<1ia 30 del mes de Diciembre á las 9 de su mañana 
en el cuarto de Banderas del Regimiento. Las pro-^ 
posiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo 1 
al modelo, extendidas en papel común y sin que 
tengan enmiendas ni raspaduras, é irán acompaña-] 
das del correspondiente talón de depósito degaran- í 
tía, equivalente al 5 p g del servicio, 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre 
y sellados, al Presidente de la Jonta ecoaómica; 
considerándose nulos los que no lleven esta con l i 
ción. Tampoco serán admitidas las proposiciones 
cuando los precios sean superior-s al del límite se
ñalado, carezcan de la garantía prevenida, contengan 
raspaduras ó enmiendas ó no estén extrictamente 
sugetas al modelo designado. 

6. a Principiado el remate, no podrán presen
tarse más proposiciones ni retirarse las presentadas. 

7. a Las proposiciones deberán hacerse por todo 
el año. 

8. a Si se presentáran dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez mi
nutos, estando presentes sus propanentes ó apode
rados acreditados en debida forma; conducentes á 
conseguir la baja de un tanto pg del importe de 
ias proposiciones. De no estar presentes ó no mejo
rarse las proposiciones, la elección se dará á la 
suerte. 

9 a Aceptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabilidad del proponente, 
hasta que sea aprobado por la Subiospeccióa del 
Arma, sin cayo requisito no empezará á surtir sus 
efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación, se no-
ñcaiá al rematante, el cual deberá elevar el depósito 
como garantía para afianzar su compromiso, al 10 
D § del servicio total dentro -dA.ÍQ,q._15 rjian al dp 

ta notificación, Si el rematante no cumpliera con 
«sta obligación se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguentes: 
L a celebración de nueva subasta pagando el pri

mer rematante la diferencia del mayor precio que 
pueda resultar en esta segunda; y. 

E l abono por aquel rematante de todos los per
juicios que pudieran resultar al Estado. 

11. Además de disponerse del depósito de ga
rantía el rematante queda obligado por este con
trato á responder con todos sus bienes habidos y 
por haber, á la responsabilidad que determina la 
base anterior. 

12. L a entrega al Cuerpo de los pedidos que 
se hagan al contratista, la efectuará al mes de ha
bérsele comunicado. 

13. Las formalidades de la entrega, se ajusta* 
rán á las prescripciones siguientes; 

Avisado el Jefe del Cuerpo por el contratista de 
tener dispuestos los pares de zapatos que se le ha
yan pedido, dará órden para que sean reconocidos 
por dos Capitanes del mismo; dando estos partes 
por escrito del resultado, y de ser admisibles dis
pondrá su ingreso en el almacén del Cuerpo, fa
cilitando el oportuno resguardo al contratista, á 
quien si lo desea podrá abonarse el importe de lo 
entregado. Si fueran desechados, serán retirados 
por el contratista á quien se autoriza para que en 
nn plazo dé 15 dias laborables, los reforme ó pre 
senté otros perfectamente ajustados al contrato. 
Para %8u reconocimiento, se nombrarán tres Capita, 
nes y su fallo será definitivo para todos los efectos 

14. No serán admisibles las reclamaciones de 
aumento en precio sobre el estipulado cualquiera que 
sea ei motivo ó fundamento de ellas. 

15 Será de cuenta del contratista el pago de los 
derechos nacionales, municipales, extranjeros ó cual
quiera otro que al verificar el contrato estuviera es
tablecido ó se estableciese durante él. 

Del mismo modo será de su cuanta la inserción 
de anuncios y demás gastos que origina la subasta. 
i,í Lo serán también los gasfos originados en empa
ques y embalaje del calzado; asi como los de tras

porte hasta su entrega en el almacén del Regimiento» 
16. L a falta de la puntual entrega de los pedi

dos en los plazos marcados, será motivo de resci
sión del contrato en perjuicio del contratista, cau
sando los mismos efectos señalados en la base 10.a 

17. El contratista al aceptar estas condiciones se 
obliga á reconocer la acción gubernativa de la Junta 
económica del Cuerpo y de la Sobinspecoión del 
Arma, como únicas competentes y ejecutivas; no 
pudiendo de modo a'guno someter á juicio arbitral 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia rescisión y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del contra
tante para dirigir sus reclamaciones por la via con
tencioso administrativa, 

Manila 6 de Diciembre de 1895.=-El Teniente Co
ronel l.er Jefe, Francisco Ortiz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar los 
zapatos que pueda necesitar el Regimiento durante 
nn año á contar desde la aprobación del contrato, 
se compromete á hacer dicho servicio con la rebaja 
de p g sobre el tota! importe de las en
tregas, 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el correspondidnte (talón de depósito exigido como 
garantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, segün relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

Nombres de los interesados. 

Pueblo 

D. Tomás Agustín. 
Tomás Julián. 
Teodoro Pablo. 
Tomás Lorenzo. 
Toribio Crisóstomo. 
Teodoro Martínez. 
Timoteo Natividad. 
Tomás Ventura. 
Timoteo Vinuya. 
Tomás Pablo. 
Tomás Llamillo. 
Tomás Ramos. 
Teodoro Manuel, 
Tomás Alvano. 
Toribio Salvador. 
Torcuato Agbayani. 
Urbano Ventora. 
Vicente Zilazar, 
Víctor Estarillo. 
Victoriano Bitanga. 
Vicente Luis. 
Vicente Baptlsta. 

Nombres de los inteiesadoa 

de Fiddig, 

D. Victorio Salvador, 
Vicente Agcaoili. 
Vicente Salvador. 
Victorio Gayaoan. 
Valentín Luis, 
Valentín Álvano. 
Victorino Agustín, 
Vicente Agustín, 
Vicente Pascual. 
Vicente Bartolomé. 
Victorio Gregorio. 
Vicente Nicolás l.o 
Valeriano Salazar. 
Victorio Francisco L'a-

nilto, 
Victorio Natividad. 
Valerio Agustín. 
Vicente Natividad. 
Vicente Bonifacio. 
Víctorina Bautista. 
Ubaldo S-meon. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de la Cabe

cera un caballo de pelo bayo castor cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Sambat, de esta 
misma comprensión, destrozando sembrados de uti
lidad, se anuncia a' público para que, por el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de qua 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 2 de Diciembre de 1895.—.Lsandro V i -
Uamií. 

Don Remigio Balanay, Goberoadorcillo y Comisionado 
Especial de apremio del pueblo de Sta. Igoacia 
provincia de Tarlac etc. 

H go saber: que por providencia dictada en el 
expediente de embargo incoado por ó.den del Go« 
bíerno civil de la provincia contra los bienes del 
ex-Oabeza de baraogay resagado D Honorio Alcan-
tra, se saca á primera subasta el dia 14 del entrante 
mes á las 12 del día en los Estrados de este Tri
bunal simultánea en el de la Cabecera bajo .el tipo 
en progresión ascendente los bienes siguientes: 

Una partida de tierra palayera en el 
sitio de Salomague de esta comprehenaión 
frente 2ft brazas largo 156 linda al Norte 
terreno de Ramón Miguel, al Este rio Sa-
pandalag, Sur D. Juan Guzman y al Oeste 
Estero avaluado en veinte pesos. . 

Otra id. en el sitio de Cadaanan de esta 
comprehensión frente 26 brazas largo 210 
linda al Norte terreno de Pedro Fajardo, 
al Este l>. Maximíano Evangelista al Sur 
de Juan Alegre y al Oeste Estero avaluado 
en cuarenta pesos. . 40* ta 

Otra id. en el sitio de Nagtolorican com-
prehenoión de Camílíng de esta provincia 
mide da largo 125 brazas castellanas y de 
ancho por la parte Sur 51 id. y por Norte 
25 id. linda al Norte en la actualidad don 
Miguel Gabriel al Este D. Ensebio Espino 
al Sur Patricio Clemente y al Oeste Mar-
celiano Agustín produce 10 cagones de 
palay avaluado en cien pesos. . IOO'QO 

Suma . ISQ̂QQ 

Cuyos bienes se encuentran depositados en pode; 
de D, Juan Guzman, de este pueblo los dos primeroi 
y de D. Juan Guarin de Camiling el último. 

Dado en Sta. Ignacia á 29 de Noviembre de 1895. 
—Remigio Balanay, 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de 

1.a instancia del Distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al amento 

Juan Divisa Gutierres, indio, natural de S. Pabb 
de la provincia de la Laguna, soltero de 21 años 
de edad, doméstico hijo de Satnrnino y de Damaiia 
para que en el término de 30 dias contados desde 
el de la publicación del presente en la Gaceta ofl» 
cial de esta capital, comparezca en este Juzgado 
á responder en los cargos que le resulta en la causa 
aáffl. 2S4 contra e¡ mismo por estafa, apercibüa 
que de no hacerlo dentro del citado término, se le 
declarará rebelde y contumaz parándole además los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de 1.a instancia de 
Quiapo 4 de Diciembre de 1895.—Isaac de las Po» 
zas y Langre.=Ante m í . = P . H . , Clodoaldo R. 
Berlanga. 

Don Miguel Tojas y Castillo Juez de 1.a instancia 
en propiedad del Juzgado del Distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente chino Syquioco de 27 años de edad, 
natural de Chinean, Imperio de china, de profesión 
jornalero, domiciliado anteriormente en la calle de 
Padre Herrera del disttito de Tondo para que por 
el término de 30 días cootados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presente en este Juzgado, para 
prestar declaración en la causa núm. 7713 contra 
el mismo y otro por hurto, apercibido que de DO 
hacerlo dentro de dicho término se procederá á lo 
que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo á 28 de Noviembre de 1895. 
—Miguel Tojar.=Ante mí, Agapito Oioríz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
Distrito de Binondo dicta con fecha 3 del actual eQ 
la causa núm. 7748 contra Antonio A. Parada y 
otros por amenazas, se cita, llama y emplaza al 
testigo Esteban Martes, de 12 años de edad, doffli* 
ciliado anteriormente en el arrabal de S. Fernando 
de Dilaa, para que por el término de 9 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Ga-
ceta oficial de esta Capital se presente en este Saz-
gado para prestar declaración en la referida cauS» 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tór* 
mino se procederá á lo que hubiere lugar ea derecho. 

Juzgado de Binondo 4 de Diciembre de 1 8 9 5 . ^ 
Agapito 01oriz.=V.o B.o, Tuason. 

Por auto del Sr. Juez de primera instancia deBi* ' 
nondo, dictado con esta fecha en la cau^a núna. 1^ 
sin reo por hurto, se acordó entre otras cosas, ^ 
cite y emplase en la Gaceta oficial de esta Gapital 
por el término de. nueve días, para que comparez'4 
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egte Juzgado con la jastlflcación debida el qne 
fie considere dueño de los objetos por que se formó 
' apresada causa, consistentes en ciento dos sa-

s de lona con marcas de estrella, ocupados á a i 
jjjoo desconocido que huyó en el momento de ser 
,etenido por el guardia sereno Bienvenido García, 
eD el sitio inmediato en el Banco Hoog-kong en la 

8gaoa del dia diez y nueve del actual, citando 
cimente por el mismo término al indicado chino, 
percibidos que de no hacerlo se procederá á lo que 
jjaya logar en derecho. 

juzgado de Binondo veintisiete de Noviembre de 
jjjil ochocientos noventa y cinco.—Agapito Oloriz.— 
^.0 B o—Tojar. 

por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
gioondo dictada en la canea núm. 7632 por falsifica
ción y estafa, se cita, llama y emplaza al procesado 
Ceferino Beltran Severino, indio, soltero de 23 
8fios de edad, de profesión cocinero natural del pue-
[,1o de San Miguel de Mayumo provincia de Bulacan 
¿oiiiicili^do que fué del arrabal de Quiapo» hijo de 
Ensebio y de Gavina Evangelista, ya difuntos, á fin 
áe que por el término de 9 días contados desde la 
fecha de la publicación del presente edicto en la G a 
ceta oñcial de esta Capital, comparezca en este Juz
gado para serle notificado de la Real ejecutoria ab
solutoria recaída en la cansa mencionada siendo 
apercibido de que de no hacerlo dentro del término 
ya espresado le parará el perjuicio á que hnbiere 
lagar en derecho. 

Binondo 26 de Noviembre de 1895.—F. Cañete. 

Pro providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Binondo dictada en la cansa núm. 7216 seguida 
en este Juzgado por robo se cita, llama y emplaza á 
los procesados Mariano de la Cruz indio soltero 
de 17 años de edad, de oficio criado natural de 
S. Fernando provincia de la Pampanga domiciliado 
que fué de la calle de S. Nicolás núm. 24 de este 
partido judicial y Fernando Martínez indio soltero 
de 22 años de edad, natural de arrabal de Bi-
nondo y domiciliado que fué de la calle de Iris 
del de Quiapo de oficio jornalero para que por el 
término de 9 dias á contar desde esta fecha al de 
w publicación comparezcan en este Juzgado para 
serles notificado de la Real Ejecutoria recaída en 
la causa ya mencionada siendo apercibido que de 
no hacerlos dentro del término prefijado les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Binondo 26 de Noviembre de 1895.—F. Cañete. 

Don Vicente Fos, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Capital y Juez de Paz por sustitución regla* 
mentarla del distrito de Binondo. 
En virtud de provindencia dictada con esta fecha 

«alas actuaciones del juicio verbal civil promovido 
por D. Luis de Lara contra D, Ramón Luque y otro 
sobre tercería de dominio, se cita, al espresado don 
Ramóo Luque, empleado que fué de esta Capital para 
lue por si ó por medio de apoderado en forma com
parezca en dicho Juzgado sito en la calle de Meisic 
Nb. 1 el dia 14 de los corrientes las 9 de su 
fta&ana á celebrar juicio, apercibiéadole en caso 
Entrarlo de sustanciar con arreglo á la Ley parán
dole el perjuicio que hubiere lugar. 

Binondo y Juzgado de Paz á 4 de Diciembre de 
1895,™Vicente Fos,=Por mandado del Se, Juez, 
Claudio J. Tirona. 

ôn José María Gutiérrez Répide Juez de 1.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tarlac. 
Por el presnte cito, llamo y emplazo por 1.a 2.a 

^ 5 a vez h. Juan Manangan, indio, natural de Bi-
•wonaa vecino de ViUasis de Pangasioan, de 31 
ôs de edad y de oficio labrador, Marceliano Agus-

7 Indio casado, natural de Piddig l'ocos Norte ve* 
f'110 de Sta. Ignacia de 52 años de edad y de oficio 
Arador é Ildefonso Evangelista indio, casado, na-
'íral y vecino de Paniqui de 31 años de edad y de 
«ció labrador, para que por el término de 30 dias 

prtadoa desde U inserción de este edicto en la Ga-
?ta de Manila, se presenten en este Juzgado ó eo 
I"5 cnrcales de esta provincia para contestar los 
«tgog que contra los mismos resultan en la causa 

P^. 1845 que se sigue en este Juzgado par robo en 
;?adriiia. Si asi lo hicieren les oiré y administraré 
^icla en caBO contrario se sustanciará la misma 
^ Esencia y rebeldía de los mismos parándoles 

8 Perjuicios q u 9 en derecho hubiere lugar. 
ado en e! Juzgado de 1.a instancia de Tarlac á 

28 de Noviembre de 1895.—Joaó M.a Gutiérrez.— 
Por maodado de su Sría., Paulino B. Bal tazar. 

Por el presente cito y emplazo al ansente Maca* 
rio Torio indio viudo de 50 afios de edad, natural 
de Binmaley Pangasinan, vecino de Paniqui de esta 
provincia para que dentro de 9 dias, se presente 
en este Juzgado para notificarle del Real auto y 
el de guárdese anteriores recaídos en la causa nú
mero 1658 contra el mismo y otros por homicidio, 
apercibido que de no comparecer en dicho término 
le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Noviem
bre de 1895.—José M.a Gutiérrez.—Por mandado 
de su Sría.. Paulino B . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a 
2.a y 3.a vez al procesado ausente acta infiel llamado 
Tomás de 34 afios de edad, natural y vecino de loa 
montes del pueblo de Camiling de esta provincia, de 
oficio labrador, sin apodo, soltero, no sabe leer ni 
escribir, de estatura regular, pelo crespo y negro, 
ojos y cejas negros, nariz chata, barba poca, color 
moreno y boca regular, para qne por el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, te presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á coa
testar los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa núm. 1849 por rapto. Si asi lo hiciere le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sus
tanciaré la tratada cansa en'su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tarlac á 
22 de Noviembre de 1895 =*José M.a Gutiérrez.— 
Por mandado de su Sría., P . S. Gavino Calma, Ber-
nardino Sapod. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Herme
negildo Roiete, indio, casadOi de 26 años de edad, 
natural y vecino de Camiling, de esta provincia y 
de oficio labrador, para que por el término de 9 
días, confados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz' 
gado para declarar en la causa núm. 1849 contra 
el acta llamado Tomás y otros por rapto, pues de 
no hacerlo lea pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Noviembre 
de 1893.—José M.a Gutiérrez,—Por mandado de su 
Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don Juan Lobo y Jimenes, Juez de 1.a instancia en 
propiedad del distrito de la Unión que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones jn iiciales yo el 
presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Igorrotes Bugtong, Oa'í y Manuel, vecinos 
de la Ranchería de Luesó dependiente de' pueblo de 
Balaoan y Garán vecino también de la Ranchería de 
Lacong dependiente del pueblo de Bacnotan también 
de esta provincia, para que en el término de 30 
dias, contados desde la última publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera á declarar y defenderse eo la causa 
nutn. 160 que se sigue de oficio contra los mismos 
por hurto bajo apercibimiento de que no verificán
dole dentro de dicho término se le declarará rebelde 
y contumaces parándoles además los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando á 26 de Noviembre de 1895. 
—Juan Lobo.—Por mandado de su Sría-, Estanislao 
Tamayo. 

Por el presente, cito, lUmo y emplazo al proce
sado Dámaso Casem, de veintidós años de edad, sol
tero, labrador, indio, natural y vecino de Nainac-
pacan, para que en el término de treinta dias con
tados desde la pubUsación del presente edicto se pre 
senté á este Juzgado á notificarse de la Real sen
tencia recaída en la causa núm. 2035 que contra el 
mismo y otro se le siguió por infidelidad eo la cus
todia de presos apercibi io de que no hacerlo dentro 
del espresado término le pararán loa perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 7 de Octubre de 1895.— 
Juan Lobo.=Por ante mí, Estanislao Tamayo. 

Don Cesar Augusto Veion Pardo, Juez de l a ins
tancia en propiedad de este partido judicial de 
Tacloban, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado autente Chino Tan-Ico, natural dé Chinean ve
cino de Tanauan, residente en el barrio de S. Víc
tor soltero, jornalero, de cuarenta años de edad, 
sabe leer y escribir eo Chino, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo cejas y ojos negros, nariz alta, cara 
larga, boca abultada, barba poca, color moreno, 
tiene una cicatriz en la frente, dos lunares en la 
barbilla lateral derecha y varias cicatrices de lepra 
en la mano y brazo derechos á fin de que en el 
término de 30 dias, contados al de la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado á responder los cargos qu ^ 
le resulta en la causa núm. 5223 por contrabando 
contra el mismo y otro bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz á los 
llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 19 de Noviembre de 1895. 
« P o r mandado de su Sría,, Severino Oomaudao, 
Pedro Solidor, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al fiador 
del procesado chino Tan-Yco, llamado Vy-Juayco, 
natural de Emuy, de cincuenta y un afios de edad 
vecino del pueblo de Tabontabon, comerciante, á fl^ 
de que en el término de nueve dias se presente en 
este Jazgado á declarar en la causa níioa. 5223 por 
contrabando de opio, apercibido que de no hacerlo 
se le parará el perjuicio que en derecho haya lugar 

Dado en Tacloban á diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—C. Augusto 
Velón.—Por mandado de su Sría., Pedro Sohdor.— 
Severino Comandao, 

Por el presente, cito, llamo y amplazo á los pro
cesados ausentes Remigio Radam, natural de Bo-
rauen y Anatalío Abelino, de Catbalogan, solteros, 
de 23 y 24 años de edad, respectivamente, á flu de 
que en el término de treinta dias cootados desde ia 
publicación de este edicto jen la Gaceta ofi í̂al da 
Manila comparezcan en este Juzgado á responder los 
cargos que les resultan en la causa núm. 119 por 
hurto, apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
rebelde y contumaces. 

Dado en Tadoban á diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco —»C. Angustí? 
Velón.—Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Don Angel Selma Cordero, Juez de primera instan
cia de este partido de Batean, 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á las per

sonas que se crean dueños de una caraballa con 
tres marcas, que fué hallada en poder de Sotero 
de la Cruz en el pueblo de Dinalupijan de esta 
provincia, de 21 de Mayo de este año, para qu< 
en el término de nueve dias á contar desde la pu 
blícación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presenten á este Juzgado con ios dooumen-
tos justificativos de propiedad, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán lns perjuicios que hu
biere lugar, á los efectos de la causa núm. 54 qu^ 
sa instruye contra aquel y otros por hurto. 

Dado en Balanga á 23 de Noviembre de 1895.— 
Angel S3lma.=»Por mandado de su Sría., Pablo Da-
lanangbayan. 

Don Lúeas González Maninang, Abogado, Juez de 
primera instancia interino de este Distrito, que 
de estar en el ejercicio de sus funciones, el in
frascrito Escribano, dá fé. 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo al proce

sado ausente Laurencio Alcántara (a) luso de treinta 
y cuatro años de edad, soltero, natural y vecino 
del pueblo de Alimodian, de este Distrito, jornalero, 
da estatura baja, cuerpo ddlgado y color morena, 
para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en a G a 
ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
para ser notificado de una providencia recaída en 
la causa que bajo el núm. 4663 instruyo contra el 
mismo por hurto, apercibido que de no verificar o 
dentro del espresado término, se íe declarará re
belde y contumaz parándole los peí juicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la :iudad de Iloilo á quince de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.=:Lúcas Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Tiburcio Sauz. 

Don Aurelio Pelaes y Liredo, Juez de 1.a instanci' 
del d suiio da Birotac Viejo que de estar en a c -
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tual ejercicio de tos funciones el presente Escr i 
bano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Marcelino Aspera, natural de Sara vecino y 
empadronado en S. Dionieo, casado, de 44 años de 
edad, jornalero, para que en el preciso y perento
rio término de 30 días, contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado para diligencia de jus
ticia en ia causa núm. 2655 que instruyo contra el 
mismo sobre infidelidad en la custodia de presos en 
el bién entendido que de no hacerlo pasado dicho 
término se le parara el perjuicio que baya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta ma
dre la Rejna Regente D.a María Cristina exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militeres a fio de que se sirvan disponer la busca y 
ccmpareciencia en este Juzgado del referido proce
sado. 

Dndo en Pototan á 13 de Noviembre del895.—• 
A urelio P e l a e s . « P o r mandado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Pon Faustino flerrejo y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de Damaguete, Costa Orien
tal de IsU de Negros, que de serlo y estar eo 
el pleno ejercicio de Ñus funciones judiciales el 
infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tes

tigos niños Coste y Balbino Camani, indios, natura-
Jes y vecinos del barrio de Basay de la compren
sión de Bayanan, de esta provincia, montés el pri 
mero cristiano el segundo respectivamente, sobrino 
é hijo de la interfecta Jesúsa Tampos, á fin de que 
en el término de nueve dias contados desde la úl
tima publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado para 
prestar declaración en la causa núm. 29 del corrinte 
año, seguida contra Juan Camani sobre Parricidio, 
pues de hacerlo así les oiré y guardaré justicia ó 
de lo contrario les pararán los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Dumaguete á 18 de Noviembre de 1895 
—•Faustino Herrero.—Por mandado de su Sría., José 
F . de la Peña. 

Don Francisco Birios y Alvarez, Doctor en derecho 
incivil y canónico, Juez de 1.a instancia en propiedad 
i£ de esta provincia de Cap z. 

Por el presente cito, llamo y emplazo é Fide-
Una Bigono, ofendida en la causa núm. 6290 á fin 
de que se persone ea forma en este Juzgado en el 
término de 9 dias á hacer uso de su derecho con -
íados desde la publicación de este anuncio en la 
Oaceta oficia*, de Manila, y caso de no verificarlo 
se la tendrá por desistida de su derecho. 
glDado Capias á 21 de Noviembre de 1895.—Fran • 
cisco Barios.—Por mandado de su Siía, , Antonio 
Quias, Hilario Viniton. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia de Pan-
gas nan dictada con esta fecha en la causa número 
11946 seguida de oficio contra D. Juan Abalos por 
detención arbitraría se hace saber que el día 27 de 
los corrientes á horas de las 12 del dia se venderán 
€n pública subasta simultáneamente en los Estrados 
de este Juzgado y en los del de Paz de S. Manuel 
de esta provincia cinco parcelas de tierras arrozah s 
¡situadas en el barrio de F.ores de dicho pueblo, em
bargadas al repetido individuo bajo el tipo en pro-
greción ascea< ente de sus respectivos nuevos avalúes 
rematándose al mejor postor y siempre que cubran las 
dos teiceras partes de su valor siendo los linderos 
medición y valor de las mencionadas sementeras son 
los siguieetes. Una parcela de sementera de diez y 
seis brazas de largo por trece idem de ancho, que 
linda al Norte con Félix Rivera, al Este con Vicente 
Catutnja al Sur con la calzada para S Nicolás y al 
Oeste con Feíiciano Liazon avaluada en 5 peaoi: 
Otra sementera de setenta y cinco brazas de 
largo por cuarenta idem de ancho, que linda al Norte 
con Pedro Matias al Este con Catttlino Masao ai Sur 
con D. Paulo Avila y al Oeste con Silverio Conquilio 
avaluada en 20 poses. Obra sementera de doscientos 
cincuenta brazas de largo por cuarenta y cuatro 
idem de ancho que linda al Norte con Telesforo Gui-
iléruuo al Este con el no Agno Chico, al Súr con 
Vicente Caimuya y al Oeste con Felipe Rivera ava
luada en 30 pesos: Otra sementera que al Norte 
mide ciento treinta y ocho brazas y linda con Don 

Paulo Avila y O. Antonio Závate al Este mide ciento 
seis brazas y linda con D. Paulo Avila al Súr mide 
ciento setenta y seis brazas y linda con Pedro Ma
tias y al Oeste mide doce brazas y linda con el 
mismo Pedro Matias avaluada en 25 pesos y otra 
sementera que mide noventa brazas de larga por 
cuarenta idem de ancho y que linda al Norte con 
Miguel Varaino al Este con el rio Agno Chico al Sur 
con Feliciano Bilog y al Oeste con Tranquilino Man
zano avaluada en 20 pesos. 

Lo que se hace saber al público para canocimiento 
del quiere interesarce en la mencionada subasta. 

Lingaj éa 2 de Diciembre de 1895. —Santiago Gue
vara. 

Don Emilio Guarido Castillo i er Teniente del Regimiento de Línea 
Joló núm. 73 y Juez instructor nombrado de órden superior del 
expediente contra el soldado de este cuerpo Tomás N . Jomerol por 
la falta grave de primera deserción. 

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la l .a Com
pañía de este Regimiento Tomás N . Jomerol para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oñeial de Manila, bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado en relbeldia en nomb e de S M. el Rey q. D, gv) ru-go 
á todas las autoridades tanto civiles como militares tan luego tengan 
noticia de su paraderado lo remitan á este Juzgado á mi disposición 
con las seguridades debidas; E s hijo de P. N y de J iana natural 
de Tigaon provincia de Camarines Sur sus señas pelo negro cejas al 
pelo ojos negros nariz chata barba lampiña boca regular airé marcial 
estatura i metro 542 mi ímetros. 

Dado en Iligan á los I O dias del mes de Octubre del año 1895, 
—Emilio Guarido. 

Don Estanislao Merino Sánchez i.er Teniente del Regimiento de Línea 
Provisional núm. 2 y Juez Instructor de la sumaria seguida de 
órden del Señor i.er Jefe accidental del mencionado Regimiento 
contra el soldado del mismo Esperdion Tadtad por el delito de 
primera deserción simple. 

Por la presente requisirorn llamo, cito, y emplazo al soldado de re
ferencia hijo de Santiago y de Geronima natural de Talbayong, provin
cia de Samar avecindado en Santo Niño su estatura I metro 607 milí
metros sus señas pelo negro cejas id. ojos id. nariz chata batba ninguna 
color moreno fué ñliado como 5 0 para el reemplazo de 1894 tuvo 
entrada en caja diez 19 de Junio de 1895 en clase de soldado por 
el tiempo de 8 añ.3s se le leyeron las Leyes Penales y prestó el 
Juramento de fidelidad á las banderas y para que en el tiempos de 
30 dias contados desde la publicac ón de esta requisitoria ea la 
Gaceta oficial de esta Capital comparezca ante este Juzgado cito en 
el cuartel de Fortín de esta Capital y á mi deposic ión para res» 
ponder á los cargos que le resu tan en la sumaria que de órden 
del Señor i . er Jefe accidental del ya referido Regimiento se le sigue 
con motivo de haber desertado el dia 21 de Julio próximo pasado 
bejo apercibimiento de que sino comparezca en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Key (q. D . g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po icia 
judicial para que praciiquan activas di igencias en busca del proce
sado Esperdion Tadtad en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso coa las seguridades convenientes á este Juzgado de ins
trucción y á mi disposición, pues-.asi lo tengo acordado en diligen
cia de este dia. 

Dado en Manila á 20 de Noviembre de 1895.—Estanislao Merino 

Don José Bosmediano Delfín, i„er Teniente de la 5ia Subdivisión de 
la Sección de Guardia civil Veterana y Juez Instructor de la causa 
seguida de órden del Sr. Capitán Jefe interino de dicha Sección 
contrael guardia de secunda de la 4 a Subdivisión Flaviano Viiloso 
Hamos por fdta de incorporación á banderas. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y amplazo á Flaviano V i 
iloso Barrios guardia de segunda de la 4 a Subdivisión de la Guar
dia civil Veterana natural de Panay provincia de Capiz hijo de 
Simón y de Teresa soltero de 39 años y 11 meses de edad, de 
ofício cochero cuyas señas personales son las siguientes pelo negro 
cejas al pelo color moreno ojos pardos nariz chata barba poca boca 
regular frente regular airé marcial y estatura 1 metro 620 milíme
tros para que en el preciso término de 30 dias contados desde la 

^ publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, compa' 
», rezca en esta Capital de Manila y en el cuartel de la 5.a Subdi' 
^vis ión de Guardia civil Veterana á m' disposición para responder á 
I* los cargos que le resultan en la sumaria que de órden del Sr. Ca-
Í pitan Jefe interino de dicha Sección se le sigue por no haberse i n -
¿, corporado al teiminar los 2 meses de licencia por enfermo que para 
i el pueblo de Panay provincia de Capiz le fueron concedidos por el 
p Excmo. Sr. Capitán General del distrito bajo apercibimiento de que 
j ; si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
Sel perjuic o á que haya lugar. 

f A su vez en nombre de S . M . el Rey (q. ü . g ) exhorto y 
f requiero á todas las autoridades tsnto civiles como müitarís y de 
| policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
| referido acusado Flaviano Viiloso Barrios y en caso da ser habido 
,1o remitan en calidad de preso con Ja seguridad conveniente al 
" cuartel de la 5.a Subdivición de es a Sección de Guardia civil Ve

terana y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

y Dado en Manila á 15 de Noviembre de 1895.—José Bosmediano. 

Don José Gómez Tejidor. i .er Teniente del Regimiento Bisayas 
l núm. 72 Juez instretor de la sumaria seguida de órden del primer 
v Jtfe del mismo contra el soldado Antonio Latigbao N . por el 

delito de primera desetción. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á .Antonio 

Latigbao N soldado desertor de este Regimiento natural de Calisao 
provincia del mismo nombre hijo de P. N. C . y de Dominga de 28 
años de edad cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro 
cejas al pelo color moreno trente espaciosa nariz regular boca re
gular barba nada y de 1 metro 600 milímetros de estatura para 
que en el preciso término de 20 dias cont 'dos desde la publica' 
ción de esta requisiterit» en la Gaceta de Manila, comparezca en el 
cuartel de la Luneta á mi disposición para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de órden del i.er Jefe del expre
sado Regimiento se le instruye por el delito de primera deserción 
bajo apercibimiento de que sino comparezca el plazo fijado será de-
claredo rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S- M. el Rey (q D . g )̂ exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi'itares y de 
policia judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Antonio Latigbao N . y en caso de ser habido | 

lo remitan en clase de preso con las segerdades conveniente, 
cuart-1 de ia Luneta y á mi disposición pues así lo ( 1 
acordado e i diligencia de este dia. 

Dado en Manila k 21 de Noviembre de 1895.—José Gómez 

Don Antonio de la Rosa y de Clemente Miro, Capitán de Infan» 
de Marina Juez permanente é Instructor nombrado para pejj. ^ 
por el delito de primera de erción al Marinero de segunda in(j¡. 
que á continuación se expresa. 

Habiéndose ausentado del Trasporte de < Guerra Manila, > en s 
tiembre último el Marinero de segunda indígena Dámaso boming^ 
Torco, natural de Imus provincia de avite, hijo de Lázaro y ? 
Adriana de 28 años de edad soltero oficio antes de ingresar CQ ¿ 
servicio jornalero condiciones morales buenas pelo negro color raoreJ 
ojos pardos nariz regular barba ninguna estatura regular á qa¡ 
estoy sumariando por el delito de primera deserción cito llamo 
emplazo al mencionado Marinero para que en el término de diez $1 
a contar desde la fecha en que se publique en la Gaceta de Manij. 
esta mi tercer* requisitoria para sei oidos sus descargos advirtiénidj 
que de no presentarse será Juzgado en rebeldía. 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D . gl) exhorto 
requierio á todas las autoridades civiles y militares y de pojÍ| 
judicial á que partiquen activas y urgentes diligencias en busca 
referido fugado y caso de ser habido le remitan á mi dispoBiciij 
en este Arsen»!. 

Arsenal de Cavite á 26 de Noviembre de 189S.—Antonio ^ 
la Rosa. 

Don Adolfo G ó m e z y Rube, Teniente de NavÍJ de la Armada 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez instructor dt 
la sumaria n ú m . 69. 

Por esta segunda requisitoria, cito, llamo y emplftzo_al g'umet» 
del Bgta. (iLuisito>. llamado Rafael Catalán dennos 3o a ñ o s de edad 
soltero, natural de Cip z color blanco, y sordo ambos oidos 
desertor del referido buque desde 15 de Septiembre p:óximó 
pasado, para que en el t é r m i n o de '20 dias se presente en eets 
Juzgado de Marina ante el Sr. Juez ü Adilfo tiomez y Rúbe, i 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria número 
69 que instruyo sobre ei mismo hacho advirt iéndole , sí trascar 
rido el plazo de la requisitoria no compareciese ó no fuese hâ  
bido se le declarará en rebe ld ía . 

Manila, 19 de Noviembre de 1895.—Adolfo Gómez .—Por st 
mandato, Vutorio L'mano Carrión 

Don Adolfo Gómez y Rúbe , Teniente de Navio de la Armadi 
Ayudante de la Comandancia de Marina de eatu provincia y 
JUPZ instructor de la s u m a r í a n ú m . 8 1 . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los timoneles qm 
fueron del vapor «Dos Hermanos ,» en 23 de eptiembr-í último 
llamados L s o n Querubin, Franrisco Andr^jao, G talino Qaitela y 
Saturnino Raguindin, para q^e en el t érmino de 20 di s se pre
senten á este Juzgado para declarar en la sumaria que nstruyo 
en averiguación de ¡as causas que motivaron en la averia 
vapor infles «yámur» advertidos que de no hacerlos se les 
guirán los perjuicios que marca la L a y 

Manila, t8 de Noviembre de 1895—Adolfo Gómez .—Por su 
mandato, Victoiio Limano Carrion. 

D o n O á r l o s Bellote y Valiart, l .er Teniente Comandante de la 7,i 
Sección de la 8.a l ínea del 21 Tercio de la Guardia civil y Jaa 
instructor de la causi seguida ái órden del Sr . Corone! Jefe 
principal del expresado Tercio contra los pú l sanos Junn Bacto 
y otros por el delito de robo en cuadiiba cometido el dia 17 
de Kuero del año p r ó x i m o pasado en el b.rrio de Iimulongde 
la provincia de Nueva Ec i ja 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Simaco 
Angra (a) Maco natura! de Baler y Rayinu^do Villar al (*) Mundo 
Felipe Quieres, Juan Huerto f») Bacio, Lucio Fortunada, Gaspar 
S á n c h e z y Pedro, cuyo apellido ee ignora, naturales loa seis úl
timos del pueblo de Binangoasn, distrito de la Infanta provincia 
de Sta. Cruz de la Laguna,- para que en el preciso término dé 
30 dias contados desde la publ icación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan en la casa c u a í t e l ie eete pueblo 
y á mi disposición para responder á los cargos que les «• 
sultán en la causa que de órdeu del Sr. Coronel J ; fe ' principal 
del Tercio se les sigue por el delito de robo en cuadrilla acae1 
cido en el barrio de Irurulong el I 7 de E n e r o del año ait 
terior y bajo el apercibimiento de qne si no compareciesen enel 
plazo fijado serán declarados en rabeldia parándoles el perjuicio; 
que haya lugar. 

A su v-z en nombre de S. Mu el Rey (q D. g ) exhorto r 
requiero á todas las «utoridade1 tanto civiles como mili ares y 
de policia judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de piesos con las seguridades convenientes a 
esta casa cuartel y á mi d i spos ic ión pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de esta dia. 

Dado en Cabanatuan á 19 de Noviembre de 1895. Garlos Bellota 

Don Cárlos Bellotes y Valiart, l .er Teniente Coraandinte de la 7.a 
Sección de la 8,a l ínea del -21 Tercio d a l a Guardia civil y JtK*; 
inetruc or d é l a causa seguida de órden del E x c a i o , Sr . C^pitM 
general del Distrito, contra indiví iuos desconocidos por elj 
de ito de robo en cuadrilla, cometido en la madrugada de? 
dia 9 de Febrero del corritnte año en el barrio de S. Felipí 
da la c o m p r e h e n s i ó n del pueblo de Aliaga de esta provincia 
de Nueva Ec i ja . 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á los cinc î 

i n d i \ í d u o s que tomaron parte en el ioenciouado asalto y en 
cuyo poder se encuentren un caba lo moro con marca dos pan' 
talones da dril blanco; otro de manta coleta, tres camieas 
coco blanco, para hombre, dos camisas de beatida de inujaí» 
dos sayas de listas encarnadas, otra idem ufgra unt damajuana 
un calsonci lo de coco blanco, una c misachina blanca, otra di 
antique del mismo color y una camiseta de coco blanco, para 
que en el preciso término de :30 dias contados desde ia p11" 
bl icaclón de esla requieitoria e'> la G ceta oficial de Manil«i 
corapaiezcan en la casa cuartel de este pueb;o v á mi dieposi' 
c ión para responder á los cargos que \ai resultan en la causí 
de que queda hecha m e n c i ó n y bajo el apen-ibi nieoto de qOB 
sino compraciesen en el plazo l i jadj s e r á n ded»r<.dos e n í e ' 
be ldía parán ¡oles el perjuicio que h ya lugar. 

A su vez en nombre de M. S. el Rey (q. D, g.) exhorto J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles com • militare8 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de lus referidos procesados y encaso de ser habidos los re< 
m i t á n en clase de presos con las seguridades á esta casa cuartel ? 
á mi d i spos ic ión pues asi lo tengo acordado en diligencia de este i 8 . 

Dado en Cabanatuan á los 19 dias de Noviembre de igQ5-"" 
Cárlos Baloto . 
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